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Begúimiento

Cantldad a pagar

C€ñl.o Universit¿io de Ciencias Exactas e l.igenie.ias

Sl,l 28,210.32 LV.A ¡ncluiclo

Dependonc¡a o
com¡té que
ad¡udicó

Fecha de in¡c¡o
de la obr¡

Cornitéde Conrpr¿s y A¿quisi.ioner delCenlro
Universilano d€ C,endas Ér¿dar ¿ l¡9€niéla§

Porcgnlaje de
ent¡c¡po

1090 Dur¡clón de le
obra

90 dias naturales

FIANZAS

FIRMAS

E
a) Fl.ñzr p.r. grrantlzar ls cor.oct lpllc.clón de lo3 recu.3o. dcl sndc¡po, por el importe totsl de ést6 ¡a cual deberá se¡
csncalada solo con 6l congontiñi6nto por s3crito de LA UNIVERSIDAO, y que deberá ser entregada prev¡o s la enkega d€ dicho
anlicipo.

E
b) Fl.riz! p.r. grEnt¡z.r el c.b.l cumpllmlonto do todas l's obl¡g.c¡on6s cónt nid.a ari o¡ prolent. contEto, misms que
s€ contrataaá por 61 1O% (di€z por ciento) d6l valor lotal de la obra, y qu6 d6b€rá ser ontÉgada dontro d6 los tr6§ dias nalurales
s¡gui6nt6s á la frma del presente.

E

c) F¡rnza parr garantlaar lot alefoctoa o vlclor ocultos, la cuals6 contratará por la cantidac, d€ 1O% (diez por ciento) clelvalor
lotal d€ le obra ejecutada, ls qu6 contsrá con una duración ds 1 (úñ) año a partir de la fecha €n que LA UNIVERSIDAD rgobs le
ob¡a por escr¡lo y d€berá ser cáñcelada solo coñ el consentim¡ento por esc¡ito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega dél acla de
rec€pc¡ón €xp€drda por LA UNIVERSIDAD. y una ve2 ontregada esta flanza, se procederá a la cancelación d€ l6s eslableodas
€n los incrso3 a) v b). modrante el Éscritó oue oara lal€l6cto amrte LA UNIVERSIDAD
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DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIDAO

Rcd I ni!ersit¿riil (lc.lalisco

PROYECTO. DIRECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE ÍODA CLADE DE OBRAS EN EDI'ICACIÓN

S

.

fll

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonom{a, personalidad jurídica ypalrimonio
propios de conformidad con lo displesto en el artÍculo 1 de su Ley Orgánica publ¡cada por el Ejecutivo Estatal el día 15 de enero de
1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.
Que el Rector General es la máx¡ma autoridad ejecutiva de la Ljniversidad, representante legal de la misma, de conformidad conel
artículo 32 de la Ley Orgán¡ca de la Universidad.
Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido
revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguño.

DECLARA EL CONTRATIS ba¡o orotesta de decir verdad

l. Oue tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este coñtrato, y que dispoñe de la organ¡zación,
elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y sufcientes para ello y que conoce todos los detalles, factores y prolocolo de
pruebas que intervi€nen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y conocimientos, asi
como los procesamientos más eficientes para su rea¡ización util¿ando materiales de primera calidad y mano de obra especializada

ll. Oue coñoce el contenido y los alcances del anículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relac¡onados con las m¡smas de la
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supúestos establecidos por el mismo.

lll. Oue se compromete a entregar a la dependencia responsable del segu¡miento, durante la vigencia del presente, el listado de lo§
trabajadores que participarán para el cumplimienlo del m¡smo, el cual se integrará como anexo del contrato, asi como mantene.lo
actualizado

Oeclaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA
UNIVERSIDAD una obrs conlorme al Anexo'A'de carácter técn¡co de éste contrato, que debidamente f¡rmado por las partes es parte
integrante del r¡ismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contieñe en las siguientesi

cLÁ usuLAs

OBJEIO DEL CONTRATO

PRIMERA. Las partes acuerdan que el obreto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIOAO la obra
cuya denom¡nac¡ón apar€ce en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido sn el Anexo'A". que firmado por
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo
que no se especifique o e¡ista duda, eñ su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por LA
UNIVERSIOAD.

La adquisición de los maleriales, la aportación delequipo y herrañieñta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que
EL CONTRAfISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamenle dei citado CONTRAfISTA.

IMPORIE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los os, estudios de mecánica de suelos, catálogo deconceptos,
y considerando elvalor

\
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especillcacones de obra, procedimientos constructivos calid e r¡aterial ca ario y programa de obra d
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CONTRATO OE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD OE GUAOALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELE
DENoM|NARÁ coMo LA uNtvERstoAD, y poR LA orRA PARTE. LA PERSoNA cuyA DENoM|NAC|óN APARECE EN LA CARATULA
DEL PRESENTE coNTRATo A QUIEN EN Lo sUcEsIVo SE LE DENoMINARA coMo EL CoNTRAIISTA, DE ACUERDo A LAs
SIGUIENTES:

OATOS OE EL CO}ITRAfI SfA

REGISTRO DE PRESfADORES DE SERVICIOS ESPECIALIZAOO§ U OBRAS ESPECI,ALIZADAS (REPSE)
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de todos los insumos. el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRAfISTA por la obra encomendada será la cantidad establecida
en la carát!la del presente

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguieñte manerai

a) Eñ el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONIRATISfAeI
porcentaje establecido en la carálula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose por su
parte LA UNIVERSIOAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Oependencia Administradora
del Recurso autonce el pago coÍespondiente.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISIA por LA UNIVERSIOAo conforme a la presentac¡ón de
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, las que deberán
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y aprobada
LA UNIVERSIDAD deducirá el porcentaje entregado como añticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo

b) Eñ el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERS¡DAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentación de estimaciones correspond¡entes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes.
las que deberán ser previamente aprobadas y lfrmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependenc¡a responsable

El importe de las estamaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de SeNicios
Generales de la dependencia responsable. multiplicados por los Prec¡os Unitarios presentados en elpresupuesto presenlado a concurso
por EL CONTRATTSTA.

Por su parte EL CONÍRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAO de cualqu¡er reclamación que al respecto se pud¡era originar

LrcENcrAS E rNFRAcctoNES EN MATERTA DE coNSTRUccróN

TERCERA, EL CONTRATISÍA deberá recabar las l¡cencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este
contrato, hac¡endo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondieñtes

EL CONfRATISfA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual en la tramitaciónde
los permisos y licencias deberá presentar un PERITO regislrado en la dirección de Obras Públicas ¡,Iunicipales y demás requisitos necesarios
ante las autoridades correspondientes.

Será tamb¡én obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las notificacione§
que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higieney demás que se
deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONÍRATISÍA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de
Construcc¡ón

INIcIAcIÓN oE LA oBRA

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establec¡da en la carátula delpresente coñtrato y a entregarla terminada
dentro del tiempo que se establece en elcalendario de obra que forma pade del anexo "4".

El r¡esgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso parc¡al por parte de EL CONfRATISÍA, en la ejecuc¡ón de alguno o alguno8 de los trabajos descritos en el Anexo'4",
conlorme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad
podrá ser deducida de la cantidad peñdiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIOAD.

En caso de retraso en la entrega tota¡de los trabajos objeto del presente EL CONTRAÍISTA pagará a LA UNIVERSIDAO el '1 5olo del monlo
pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del dia que conforme al calendario debió haber quedado conclurda dicha
obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIOAD.

EJECUCTóN DE LA oBRA

QUlNfA. EL CONIRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los p.ogramas que se integraron en el Anexo "4", asi como
encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcoñtratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, asi comola
d¡rección, est¡mac¡ón y pago de los ñismos hasta la termiñación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA
UNIVERSIDAD,

cESróN pE pEREcHos

l'.irlnr¡ I (lc :
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SEXTA. Oueda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas
del presente instrumento, sin el previo conseñtimiento por escrito de LA UNIVERSIOAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal
incumplimiento cause.

suPERVrsróN oE LA oBRA

SEPTIMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de ob¡a empleadas en el cumplimiento de las
especifcaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso,
rechazar por escrito los materiales equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el conkato y su anexo.

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos obleto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los mate¡iales que se usen.

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAO, EL CONTRATISTA teemplazatá a su costa el material, equipo o trabajo
defectuoso o no adecuado.

DE LA OBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observa. el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las
siguientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales,
asi como la calidad de la mano de obra estén de acue.do con las especificaciones y anexo aprobado.

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe
correspondiente.

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de ias obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida por la dirección general de protesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes.

d) Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra y las obligaciones correspondientes y
derivadas de la relación laboralcon sus trabajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNIVERSIOAO deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de
Servicios Geñerales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán los
kabalos y los pagos por las estimacioñes de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a cont¡nuación se me¡cionan de
manera enunciativa más no limitatival

a) Trabajos defectuosos ño corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAO
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA.

b) En este sentido acuerdan las partes que sl dentro del tiempo señalado EL CONTRAÍISTA no realiza las correcciones
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a carqo y por cuenta de EL
CONTRATISTA.

c) lncumplimiento de EL CONTRATISTA en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o
por no estar a¡ corriente de sus obligaciones directas e ind¡rectas con su personal.

d) Por presentación de ¡eclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en conka de LA UNIVERSIDAD po¡ la obra objeto del
presente conkato, por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los traba]os que fueron suspendidos.Pu\Zqg

PARA LA TERMINACIÓN DE LA oBRA

OÉ_Cl¡Ua. loOos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo '4" deberán quedar terminados en el liem
señalado conforme al calendario de obra que igualmeñte forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cainbios al proyecto original.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en
anexo y de conformidad con los misrfios y este conkato.

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por pade de LA
UNIVERSIDAD, así como en caso lortuito o de fuerza mayor, de
FINIQUITO

ley o por mutuo acuerdo

llrigi t t dc 7
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DÉCIMA PRIMERA. Para el liniquito de las obl¡gaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación:

l. EL CONTRATISTA denko de los 07 días hábiles posteriores a la coñclus¡ón de los trabaios, conlorme a los plazos acordados dará
aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a veriflcar la terminacióñ de los trabajos
eñ un plazo no mayor de 15 dfas hábiles.

ll.- Una vez finalizada la verificación, s¡ los kabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la

recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondaente.
lll.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes al levantami€nto del acta de recepción física, EL CONTRATISÍA deberá presentar la

documentación que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAO del finiquito correspondiente

. Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAO.

. Útima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIDAD,

. Acta de recepción física de la obra.

. Fianza de vicios oculto§.

En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentacióñ, se procederá de la siguiente
forma:

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levanlando el acta corespondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra
que resulteñ para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante

b)- Oeterminado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISfA el pago correspoñdiente, mediante su
ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el re¡ntegro de los importes resultantes.

o En el supuesto de que EL CONfRATISIA no eñtregue conforme a lo añtes señalado la documentación, se procederá de la siguiente
forma

a)-. lndependientemente de que tal circunstanci¿ se considere como incumplimaento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIOAD el 1.5% del moñto por ejercer por cada mes o su equivaleñte e¡ dias adicioñales que trascurra hasta la presenlación de
la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAO En este
sentido acuerdan las partes que elmonto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por ejercer.

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elabo.ar el fniquito, levantando el acta correspondlente en la que se harán constar la canidad que po¡
concepto de pena se descontará a EL CONTRAT¡STA.

c)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determiña algún saldo a favor de EL CONTRATISTA. LA UNIVERSIDAO pondrá a

disposición del mismo el pago correspoñdiente. mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. o bieñ solicitaráel reintegao de
los importes resultanles.

Si la pena fuera igual ai saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISÍA. se tendrá por eiaborado el fi¡iquito correspoñdienley
LA IJNIVERSIOAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existidoa
favor de EL CONTRATISÍA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIOAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convie¡en en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las oblagaciones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de
obra; por lo tanto, EL CONTRAÍISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o irunicipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra
objeto del presente contrato y de la relación laboral

En consecueñcia, EL CONÍRATISÍA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en
esta obra, direclamente o en su caso por medio de subcontratistas. liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier
reclamación que éstos iniciaren en conka de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ñinguna reclamación que en conka de EL CONTRATISTA presente¡ sus
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAO de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya
sea laboral, civil o peñal, ¡ncluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las conlribucioñes correspondieñtes de los trabajadores que emplee en la
obra

En caso de que EL CONTRATISÍA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que alecten o pueda
afectar el medio amb¡ente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dich
alectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAO de toda responsabilidad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

I)ililrnx S ¡c l

7



UNtvERsl¡nn ot, Gt InoaLAJARA

Iicr.i ( rrir crsit¡riir ric.lirlisctr

OÉCIMA TERCERA, EL CONTRATISTA se oblaga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocullos que

aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato.

SUBCONTRAIOS

DÉCIMA CUARTA. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIDAO, EL CONTRATISTA podrá concenar los subcontratos que sean
necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cárgo y baio responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la

coordinación de estos trabajos subcontratados. y las responsabilidades civiles, penales, laborales. fiscales y en general cualquier oka que se
pudiera originar por dicho motivo, así como la calidad de los mismos.

DURActóN DEL coNTRATo

DÉclMA OUINTA. El preseñte coñtrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra. y terminarátan
pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convieneñ en que LA UNIVERSIDAO podrá dar por terminado anticipadamente esle
contrato, en cuyo caso se procederá de la siguiente forma

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) dias de anticipación:
b) Se hará una estimación de la obra eiecutada hasta la fecha en que se decida !a terminación anticipada mencionada;
c) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRllrrERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizarel

flniquito correspondieñtei

RESctstóN DEL coNTRATo

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, en
especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así corno la falta de pago y sumiñistro de las cantidades señaladas en este contrato
para dicha obra por LA UNIVERSIDAD.

Seaán causas de rescisión delpreseñle contrato las que a continuación se mencionan enunciativamenle más no limitativamente:

a) Si EL CONTF{ATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subconlratistas, no ejecuta los traba,os según Io
acordado en el anexo del coñtrato.

b) Si EL CONTRAÍISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el
presente contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguño o a¡gunos de los kabajos descritos en el anexo'A, conforme a los tiempos establecidos en
drcho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRATISTA suspende ¡njustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o repoñer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIOAD,

e) Si EL CONTRAfISTA cayera en insolvencia o se declare eñ concurso mercañtil
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda.
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 dias hábiles
h) lncumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligacioñes derivadas del presente conkato.su

anexo y la ley.

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este conlrato LA UNIVERSIDAO
podrá rescindir el contrato o ex¡gir el cumplimiento del m¡smo.

PRocEDt¡fl ENTo PARA REScrstóN ADI\¡INISTRATIVA AL CONTRAT¡STA

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo s¡guientel

I Se in¡ciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplim¡ento en que haya incurrido,
para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes.
Transcurrido e¡término añterior, LA UNIVERSIOAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
La determinación de dar o no por rescindido el coñtrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL CONTRATI
En caso de que LA UNIVERSIOAD opte por la rescisión. la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declar
judicial, y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezca
condiciones y avances de obra, asi como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área dest¡nada a los trabajos
Por su parte EL CONÍRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIOAD sin más trámite que el requerimiento que al respecto
realrce LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.
LA UNIVERSIDAD. formulará el finiquito corespondie treinta días naturales siguieñtes a la fecha en que se levanle el

I
. ST
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acta circunstanc¡ada, a efecto de hacer constar los pagos pendaentes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por concepto de los

servicios prestados hasta el momento de la rescisión.

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los

daños y perju¡cios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia d€ las acc¡ones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS

DÉclMA OcTAvA, EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIvERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del p.eseñte contrato, las
que deberán ser expedidas por una compañia legalme¡te constituida y reg¡strada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco y que se
sujeten a la jurisdiccióñ de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad.

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguientel

(A)

(B)

Su coñformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante
instancias del orden admiñistrativo o no judicial
Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del conkato, permanezca vigente durante la substanciación de todos
los proc€dimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea
dictada resolución definitiva qúe cause ejecutoria por parle de la autoridad o tribunal competente.
Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permañezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en
su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD,

(c)

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DÉCIMA NOVENA. La§ partes coñvienen en que LA l,.lN|VERSlOAO podrá hacer las mod¡ficaciones que estime coñven¡entes al proyecto en
ejecución o a 13 obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la msma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas modif¡caciones y
solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y aprobado por LA
UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modillcación se in¡ciará hasla que LA UNIVERSIOAD haya aprobado, por escrilo, el
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificacióñ amerita un aumento en el plazo de termrnación de la ob.a, pudiendo LA
UNIVERSIDAO, modificar los volúmenes de los maleriales del catálogo de conceptos sr¡ que esto s¡gnifque un cambio en los precios
unitarios pactados origiñalmente.

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones conkactuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modiflcatorio correspondiente, apegándose a ta normatividad aplicabte, y a
través de ¡os iñstrumentos jurídicos coÍespondientes, obligándose las partes a las nuevas est¡pulaciones, a parlir de la fecha de su llrma.

Eñ caso de cualqu¡er modrficación al monlo o el plazo pactado en el presente contralo y/o sus anexos, EL CONTRAIISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAD, dent.o de los 03 (tres) días naturales siguienles a la lormalización del coñvenio modificatorio respectivo, el
documento modificatorio de la o las flanzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este conkato. en el cúal se le
garant¡can las obligaciones de este contrato y del convenio modilicatorio conespondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del coñtrato. El documento modificatorio deberá
contener la estipulación de que es conjunlo. §olidario e inseparable de la fianza inicialmente presenlada por EL CONÍRATISÍA.

SUPLETORIEDAO BASES

VtGÉSlMe. emUas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente coñlralo,
se sujetará a lo establecido en el presente conkato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a contiñuación y en
el orden siguiente; eñ el anexo, las bases de¡ procedim¡eñto correspondieñte que en su caso existan, la propuesta presentada por EL
CONTRAÍISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables

En este sentido queda establecido que, si existe alguna discrepancia en la informacrón contenida en alguno de los documentos señalados en
el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAO, quedando sin efectos la disposición
distinta.

LEGTSLACTóN Y JURr DtcctóN APLTcABLES

VIGÉSIMA PRIMERA, Para la interpretación, cumplimiento. coniroversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes conviene
en someterse expresamente a las autoridades de la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco, renunciando desde este momento a cualquier otro q
les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

Leldo que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ralifican y flrman en triplicado en la carátula del
misr¡o. de conforr¡idad ante los testigos en la c ldad de Guq'h

l'xirnr 7 (lt l
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Anexo "A"

DOCUMENTO 12

Construclora Laprida SRL de CV
RFC CLA 19110¿ O4O
Franz Schubert 5496. La Estancia
Zapooan C.P 45030
Telé,dno 33 2471 6054

CATALOGO DE CONCEPTOS

c0 N c-001 - o B R - cuc Et -2026

REMODELACION DE SANITARIOS A. ALATORRE,
Ir¿ÓOULO O DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS

EXACTAS E INGENIERÍAS

JUAN ANTONIO GONZALEZ WARIO

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA LAPRIDA S.R.L. DE C.V.

con str u ct oro @ lo pri d o. com. mx

CONSTRIJCT']RA
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CONSTRUCTORA LAPRIDA S. DE R. L DE C.V.¡

Cl¡ento: CENfRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERiAS

ConcuBo ilo. CONC{o1-OBR-CUCEL2026

obi.: REMODELACIÓN OE SANITARIOS A, ALATORRE. MÓDULO
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS,

Lus.r: CENTRO UNIVERSITARIO O€ CIENCIAS EXACTAS E INGENIERiAS, Guadalaiara, Jal¡sco

CONS]RUCTORA

oulrclón: 90 dias nalurole§
"O' DEL CENfRO F.cn¡ 1210212026

lnl¿lo Obi.: 10/03/2026

Fln Obr.: 07/06/2026

DOCUMENTO

ARf 45 A.lX RLOPySRM

Pág¡n¡ 1 de 7

PRESUPUESTO DE OBRA

ItrEEItrTEEI@trtrtrItrilIETilEtr

2

DESCONEXION Y DESMONTAJE DE ACCESORIOS

OE BAÑO EXISTENÍES, fALES COMO

JABONERAS. PAPELERAS, f OALLEROS,

GANCHOS, EIC SIN RECUPERACION. INCIUYE

HERRAMIENfAS, MANO OE O8RA, ACARREO DE

ESCOMBROS FUERA DE LA OBRA

RE]IRO SIN RECUPERACION DE PISO EXISTENÍE

Y LIMPIEZA DE PEGAPISO EXISTENTE, INCLT,¡YE:

IRASPALEOS. CARGA MTANI.JAL A CAMION.

ACARREO OE MATERIALES PROOUCfO DEL

RETIRO MATERIALES FUERA OE OARA. MANO DE

O8RA, HERRAMIENTA. EOUIPO OE SEGURIDAO,

TODO LO NECESARIO PAFIA LA CORRECÍA

EJECUCION OEL TRABAJO.

RETIRO DE AzULEJO SIN RECUPERACION, EN

MUROS, HASTA 2 OO MTS. DE ATTURA. INCLUYE:

APILE DEL MAfERIAL PARA SU POSTERIOR

LIMPI€ZA OEL MISMO, Y REfIRO DEL MAIERIAT

ADHESIVO FUERA DE LA OBRA

DEMOIICION OE MURO OE LAORILLO DE LAM^ DE

20 CM. O€ ESPESOR , A CUALQUIER NIVEL EN

UNA SECCóN OE 90 M X 2 10 M INCLT'YE

ANDAMIO. MAÑO DE OBRA. HERRAMIENIAS.

ACARREOS Y LIMPIEZA DELAREA DE TRABAJO

RETIRANOO ESCOMBRO FUERA OE LA OBRA

OESMONTAJE DE WC SIN RECUPERACION,

INCLUYE: ACARREOS DENÍRO Y FUERA OE LA

OARA, MAÍERIAIES, MANO OEOERA,

HERRAMIENÍA, EOUIPO DE SEGURIOAD, fOOO

LO NECESARIO PAFIA LACORRECfA EJECUCION

DEL ÍRAAAJO

OESMONTAJE OE MINGITORIO EXISTENTE SIN

RECUPERACIÓN, SE DEBERA DE CONSIDERAR

PARA ESTE TRAAAJO LA OESCONEXIÓN DEI
MUEBLE SAMTARIO ACARREO OENTRO Y FUERA

OE OBRA Y LIMPIEZA DEL AREA OE ÍRABAJO

INCLUYEj il NO OE OAR . HERRAMIENTA Y

IODO LO NECESqRD PAAA SU CORRECTA

EJECUCIÓ¡¡

DES¡NSTALACION Y REÍIRO DE LI.AVE OE AGUA

TAVAMANOS. INCIUYE: HERRAMIEMIA. MANO DE

OBRA YACARREO DE MAIERIATES AL SITIO OE

SU UTILIZACION

OÉSCONEXION Y RETIRO OE LI-AVE ANGUIAR

INS]ALADA EN LAVAMANOS, CON

RECUPERACION OE LA MISMA INCIUYE:MANO

PZA

M2

M2

PZA

PZA

13 0000 s295 79

30 0000 s207 06

87 5400 s207 65

1 0000 $197 38

I 0000 $362 83

5 0000 $453.56

6 0000 $317 49

1 0000 $187 54

$3.845.27 0.40r/.

¡6,211.80 0.64%

$18.177.68 1.4704

t197.38 0.020,6

$3,265.,a7 0.31.Á

$2,267.80 0 2304

$1,904.94 0 20%

3

6

7

8

REPRESENTANTE L

PZA

NIO GONZALEZ WAR

s187.54 0.O2"A

ti2

LRPRIDR
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CONSTRUCTORA LAPRIDA S. DE R. L DE C.V.II

CIIONTO: CENTRO IJÑIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACÍAS E INGENIERIAS

Concurao No. CONC-o01-OBR-CUCEI-2026

ObT': REMODELACÚN DE SANITARIOS A, ALATORRE, MÓOULO
UNIVERSIÍARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS,

Lug.r: CEÑfRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS E)(ACTAS E INGENIERIAS, Guada|á¡aÍa, Jalisco

CONSTRUCTORA

Duaac¡ón: 90 diss nalureles
"O' DEL CENÍRO Fochri 12t02n026

lnlcioOb..: l0/03i/2026

Fln Obr¡: 07/06/2026

DOCUMENTO

ART ,15 A.lX RLOPySRM

Páglna 2 de 1

PRESUPUESTO DE OBRA

hidad Cántidad P. Unitar¡o

I

MATERIALESAL SIIIO DE SU UÍLIZACION Y

fOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCION.

DESMONTAJE DE LAVAMAM)S SIN

RECUPERACION INCLUYE ACARREOS OENTRO Y

FUERA OE LA OBRA, T.IATERIALES, UANO DE

OARA, HERFIAMIENTA, EOUIPO OE SEGUIROAO

TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA

EJECUCION OEL TRABAJO,

DESMONTAJE OE MAMPARAS DE HERRERIA EN

SANITARIO§ OE 1,25 X l,EO Y PUERÍAS OE 6 X

I,6 M Y PILASTRAS DE -26 X 1.60, SIN

RECUPERACIóÑ INCLUYE: REPARACION DE LA

SUPERFICIE DEI. MURO QUE SE VEA AFECfADA

PRODUCfO DE LA OESINSTALACION DE LAS

OESMONTAJE DE LUMINARIAS EXISIENTES, SIN

RECUPERACION A UNA AI.TUÍiA OE HASTA 2 6

MfS,,INCLUYE ACARREO D€ MAIERIAL A

BOOEGA, ALMAC€NAMIENTO, ANOAMIOS, MANO

OE OBRA, I]ERRAMIENTA Y I-IMPIEZA DEL LUGAR

OEMOLICION OE LOSA DE CONCRETO ARMADO

OE 1O A 15 CMS O€ ESPESOR D€ 6 CM , INCLLTIE:

MANO OE O8RA. HERRAMIENTA ÑECESARIA,

RETIRO YACARREO OEL [4AfERIAT PROOUCIO

DE LA OEMOLICION FUERA DE LA OBRA

CARGA ACARREO Y REfIROOE MATERIAL

PRODUCTO OE LAS DEMOLICIONES Y

OESINSTALACIONES FI'ERA OE LA OBRA,

INCLUYE CARGA Y ACARREO OEL PROOUCfO

FUERA DE LA OSRA EN CAMION, IIERRAMIENfA,

EOUIPO Y MANO DE OBRA,

TOTAL PREL II{ARES

ALBA¡ILERIAS

IOSA DE CONCREIO F C= 200 KG/CMz, OE !o

cMs DE ESPESOR, ARMAOA CON 1 VARt 3 @ 10

cMS. AMAOS SENfTOOS, (CHECAR OEfALLE EN

PLANO) PARA RECIBIR PIEZA DE POLIMERO CON

LAVAMANOS INCLUIDOS EN LA MISMA,INCLUYE

COLOCACION A CUALOUI€R NIVEI,

HERRAMIENIA. MANO OE OARA Y MA]ERIALES

MENORES.

MURO DE LADRILLO ROJO RECOCIDO OE 7x1,{x28

CM DE Í4 CM DE ESPESORASENTAOO COMO

MORf ERO CEMENTO.ARENA EN PROPORCION

1r4 coN JUNTAS OE I 50 CM HASTA UNA ALTURA

PZA

M2

PZA

ML

6 0000 $385 52 12.313.12 021%

41 0000 $551 05 $22,593.05 2.32ó/o

4 0000 $500 33 62.001.32 0.21%

3 6000 $293 89 t1,058.00 0.11%

5 0000 s364.81 ¡r,824.05 0.19%

10

11

12

13

¡,1

[f3

PRELIMINARES

ALBAÑILERIAS

¡65,847.a2

s7.165.01

6.770/.

0 746k3 6000 tl.990 28

1.0000 $1.r31.0615

REPRESENTANTE LE

M2

JUAN GONZALEZ WARIo

§1.131.06 0.12%

LRPRIDR
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CONSTRUCTORA LAPRIDA S. DE R. L DE C.V.II

cl¡onte: cE¡fTRO uNlVERslTARlo oE clENclAS ExAcfAS E INGENIERIAS

ConcuÉo No. CONC-001-OBR-CUCEI-2026

ObT': REMODELACIÓN DE SANITARIOS A. ALATORRE, MÓOULO
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

LugeT: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS, Guadalaiara. Jalisco

CONSTRUCTORA

Duraclón: 90 dlas naturales
rc" DEL CENTRO Fach.i 1210212026

lnlcto Obr¡: 10/03/2026

Fln Ob..: 0706/2026
DOCUMENTO

ART .t5 A.lX RLOPySRM

Página 3 d€ 7

PRESUPUESTO DE OBRA

r@il ¡@Id@@¡trilIErrI

16

18

19

ALBAÍ¡ILERIAS
ACABAOOS

17

IIICLUYE: SITMIN|STRO OE MATERIALES. UANO

DE OARA. ACARREOS INTERNOS. ELEVACIONES,

ANOAMIOS, HERRAMIENIA. O€SP€ROICIOS.

IIMPIEZA Y ÍODO LO NECESARIO PARA LA

CORRECfA EJECUCION DE LOS fRABAJOS

ENJARRE EN MUROSA BASE OE MORIERO

ARE¡IA OE RIO-CEMENIO GRIS, PROP l:5.

R€PELLADO A PLOMO. TERMNAOO APAULLAC'O,

INCLUYET DESPERDICIOS. MANO O€ OARA.

HERRAMIENTA YACARREO O€ ITATERIALES AL

SITIO DE SU UÍILIZACION, A CUALOUIER ALTURA

TOT L ALBA¡ILERIIS

ACABADOS

SUMINISTRO Y COLOCACION DE FALSO PLAFON

REGISfRABLE A AASE DE TAALAROCA

TEXfURIZADO OE 13 MM, DE ESPESOR. CON

ACABAOO EN PIÑTURAVINILICA OE PRIMERA

CALIDADA DOS MANOS COTOR BLANCO, CON

MODULACION DE 61 X 6I CM., MANGUEIERIA

ELEC¡ROGALVANIZADA PREPINTAOA EN COLOR

ELANCO OSTION, ESMALTAOA A FUEGO Y

SUSPENSION OCULTA. (VER PIANO OE

DETALLES PROPORCIONAOO). INClUYEr

SOPORTES Y SUSPENSION OCULfA.

NIVELACION. CORIES. AJUSTES, DESPEROICIOS,

HERRAMIENIAS, ELEVACIONES, ANOAMIOS,

PINTURA, LIMPIEZA, III,ANO OE OARA YACARREO

OE LOS MATERIALESAL SIfO OE SU

COLOCACION, A CUALQUIER AI-TURA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LOSA DE

POLIMERO MARCA POL.AKCOI,OR A OEFINIR

POR SUPERVISIÓNCON UN DESARROLLO fOfAL
OE 60 CMS OE ANCHO, 2 CMS OE ESPESOR

PROMEOIOY ¡ M DE LARGO CON FATDON OE I5
CM CON IAVAMANOS INCLUIDOS EN LA MISMA

PIEZA , SEMADA SOBRE TOSA OE COÑCRETO

INCLUYE, COLOCACION A CUALOUIER NIVET.

HERRAMIENIA, MANO DE OARA Y MATERIALES

MENORES

SUMINISTRO Y COLOCACIOI,¿ DE PISO HABÍTAT

GRAPHITE 6OX6O CM,836 PARA BAÑOS

ASENIADO CON PEGA PISO YJUNTEAOOR DE

COLOR . INCLUYE: OESPEROICIO. MAfERIALES

MANO OE OARA, HERRAMIENTA. EQUIPO DE

SEGURIOAO, fOOO LO NECESARIO PARA LA

CORRECIA EJECUCION OEL IRAAAJO

M2

fi,l2

ML

rú2

2 5000 $431.23 $1.078.08 0.11%

¡9,37¡r.16

s57,551 70

0.08%

5 S2%30.0000 11,918.39

3.6000 $6,9a3.48 $24.996.53 2.57.A

30 0000 $1.066.44 s31.9S3.20 3.29§A

REPRESENfANTE L GONZÁLEZ WARIO

LRPRIDR
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Pág¡na 4 de 7

PRESUPUESTO DE OBRA

Cfonto: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENC¡AS EXACÍAS E INGENIERIAS

Concurso J{o. CONC-0OlOBR-CUCE!2026
Ob.': REMODELACIÓN DE SANIÍARIOS A. ALATORRE, MÓDULO

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACÍAS E INGENIERIAS,

CONSTRUCIORA

JaliscoGuadaCENTRO UNIVERSITARIO OE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

TR LAPRIDA S. DE R. L DE C.V.

ART 45 A IX

Ouraclón: 90 d¡as naturales
'O" DEL CENTRO Fe.h.i 12rc2no26

ln¡cioObr¡: 10/03/2026

Fln Obrr: 07/06/2026

DOCUMENTO

Cent¡dad

21

22

23

PARA MUROS ANTARTIOA FIMBT,L GRAPHITE

¡IOX6O CM A UNA ALTURA OE 1 60, PARA BAÑOS

PEGAOO CON PEGA PISO COiAJN, JUNÍEADOñ

COLOR A ELEGIR,INCLI YE: MAfERüALES, MANO

OE OBRA, HERRAMIENTA, EOUIPo DE

SEGURIOAD, TOOO LO T.ECESARIO PARA IA
CORREC]A EJECUCION DEL IRABAJO

APLICACÚN DE PINTURA PRIMA COf,.IEX O

SN'ILAR EN MUROS. COLI.,i'NAS Y LOSAS. A DOS

MANOS, TRA&AJO TERMINAOO, INCLI.'YE:

RESANES, RASPADO DE PINIURA EXISÍENÍE.

PREPARACION DE LA SUPERFICIE, SELLADO.

ANDAM¡OS, LIMPIEZA YACARREO DE

MAfERIALESAL SIIIO DE SU UTILIZACION, A

CUALOUIER ALTURA

SUMINISTRO Y COLOCACION OE MAMPARAS

MOOUMEX LINEA SUPERIOR E I SIMILAR,

MOOELO ESTANDAR CON ACABADO TÁMINAOO

COMPACTADO OE 3MM OE ESPESOR EN COLOR

GRIS PJG. INCLUYE: EISAGRAS, H€RRAJES EN

ACERO IÑOXIDABTE CAL I12, AVISO DE

VACANTE Y OCUPADO EN SANITARIOS,

HOMBRES Y MUJERES, PI.,'ERTAS, PII.ASfRAS.

IORÑILLERIA. AGARRADERAS, ANCLAS Y

CERRADURAS, SISIEIIA DE FIJACION A PISOCON

fAOUETE METALICO 5/8", BARRA MAOUINAOA DE

ACERO INOXIDABLE DE 1 ,/8'OE OIAUEfRO, TIPO

303 CON FUNOA Y CIIAPETON. REEUERZO EN LA

PARfE SUPERIOR CON TUBO OE ACERO

INOXIOAALE CAL 20 DE I.1/2". HERRAMIENTA Y

MANO OE OARA CALIFICAOA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE ESP€JO DE ,90

M X 1 80 M DE 6 TIM DE ESPESOR Y ACABAOO

FINAL A BASE OE A§ELACIO PERIMETRAL OE J 5

CM Y CANTO PULIDO, FIJADOA MURO POR

MEOIO OE CHAPEfON O CONECÍOR OE ACERO

INOXIDABTE DE 1 1/2 DE DIAMETRO. INCLUYE:

IRAZO, NIVELACION, TAOUETES OE FIJACION,

MAIERIALES M€ÑORES, HERRAMIENTA, MANO

OE OBRA, ACARREOS OENTROYFUERA OE tA
OBRA "

SUMINISTROY COLOCACION OE ESPEJO OE

CUERPO COMPLETO OE 1 M X 2 M OE 6 MM DE

ESPESOR Y ACA&CDO FINAL A BASE OE

BISELAOO PERIMEÍRAL DE 1 5 CM, Y CANTO

PULIOO, FIJAOO A MURO POR MEDIO OE

t,til 3t 0000 §170 03 ¡5,270 93 0 5,1%

M2 33.0000 t8,088 18 §266.909.9,1 27 11%

PZA 2 0000 §4.814.39 ss,628.78 0.99%

2.0000 $6.804.§4

I
24

RE

PZA

JUAN ANfONI z wARlo

s13 609.88 1 100/"

LRPRIDR

22

23

24



CONSTRUCTORA LAPRIDA S. OE R. L DE C.V.I

Ctlonto: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

ConcuBo No. CONC-001-OBR-CUCEI-2026

Ob..: REMOOELACIÓN DE SANITARIOS A. ALATORRE, MÓDULO
UNIVERSITARIO OE CIENCIAS EXACfAS E INGENIERiAS

Lugar: CENTRO UNIVERSITARIO OE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS, Guadalaiara, Jalisco

LRPRIDR
CONSTRUCTORA

Oúraclón: 90 dias neluralos

'O" DEL CENÍRO rochat 12n2ni26

lnlcloObre: 10/03/2026

Fln Obr.: 07/06/2026

DOCUMENTO

ART 15 A.lX RLOPySRM

Página 5 de 7

PRESUPUESTO DE OBRA

3la

OE 1 1/2 DE DIAMEIRO. INCLIJYEi fRAZO.

NIVELACION, TAQUETES DE FIJACON

IíATERTAIES I'ENORES, HERRATIENTA, MANO

DE OBRA. ACARREOS T)€NTRO Y FUERA DE LA

OBRA,'

AGABAOOS TOTATACABADO§

ti¡sT sat{tTARtA t sr^LActollEs sa¡tT Rtas

25 SALIDA SANIIARIA PARA LAVABOS, TARJAS.

MINGITORIOS Y VERTEDEROS CON TUBERIA PVC

OE NORMA DE Z OE DIAMEfRO. HASÍA 2 M

INCLUYE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y

ACARR€OS COOOS. COPLES, CONEXIONES.

PEGAME¡{TO, ENCOFRAOO OE TUBERIIA CON

MORTERO CEMENfOAREI\¡ l 15 HERRAMIENÍA Y

MANO DE OERA

26 SALTDA SANTTARTA PARA TNOOOROS CON

INOOOROS CON fUBERIA PVC OE NORMA OE 4"

OE DIAMETRO HASTA 2 OO M INCLUYE:

SUMINISTRO. ACARREO DE MAfERIAIES,

TENOIOO DE TUAER¡4. RANURA DE MUROS.

EXCAVACIONES, ENCOFRAOO, DE IUBERIA CON

MORfERO CEMENTO'aRENA 1:5 COPLES, TEES,

COOOS. CONEXIONES, iI€RF'AMIENfAS Y MANO

OE OBRA

tNsT saNtTARt^ foTAL NSTALACTOÍ{ÉS SAi{ÍT R|AS

r{sT HtoRAUL|C NS¡ALACOi¡€S H|OR^ULTCAS

27 SAIIOA HIDRAULICA DE AGUA FRIA Y/O

CALIENTE, PARA ATIMENTACION EN LAVAMANOS,

CONSISIENIE ENfUEER¡A Y CONEXIONES OE

CPVC DE 1/2 DE DIAMEfRO, INCLUYE: TRAZO.

RANURAS, CAMARAS CONÍRA COTPE DEARIEfE,

coNExroNEs, ( copLEs. cooos, TApoNEs.

]EES, YEES, REOUCCIONES. EfC), MAfERIALES

MENORES Y DE CONSUMO. P€GAMENTOS.

ELEMENTOS DE FIJAC¡ON, OESPERDICIOS.

HERRAMIENÍAS, LIMPIEZA, MANO O€ OBRA,

PRUEBAS HIOROSTATICAS. FLETES Y ACARREO

DE LOS MATERIAI.ESAL SIfIODE SU

INSTALAC|ON (EN CUATOU|ER N|VEL)"

28 SUMTNTSÍRO y COLOCACTON OE TLAVE OE

CHORRO CROMAOO PARA fARJA OE ASEO. CON

TOMA PARÁ MANGUER CAT. ,l019C MCA. OICA.

INCLI YE: HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

29 SALID H|ORAUI-|CA PARA SANTfAR|O O

MNGrIORIO, CON IUAERIA YCONEXIONES DE

CPVC ÉN OIFERENTES OIAMEIROS Y VALW-A

¡¡16l ,857.18

t25,152.68

17.19%

2 620^SAL

SAL

SAL

PZA

11.00,00 12.313.88

9.0000 §2,708.80 s24.37S 20 2.510/o

1r9,831.88

¡13.029.66

5.12óh

't.310Á6.0000 s2.171.61

1 0000 s766 04

14.0000 92,416.32

REPRESENTANfE

PZA

TONIO GONZALEZ WARIO

s33.828 48 3 4ao/

¡766.04 0.080á

25

26

27



Págine 6 d€ 7

PRESUPUESTO DE OBRA

Cllente: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

Concu.so l{o. CONC-oo1-OBR-CUCEI-2026

Ob¡¡: REI.IODETACIÓN DE SANIfARIOS A. ALATORRE, MÓDULO
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXÁCTAS E INGENIERIAS,

LRPRIDR
CONSTRUCfORA

JaliscoCENÍRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

LAPRIDA . DE R. L DE C.V.co

ART 15 A,IX

Our¡clón: 00 dias nelureles
'O' DEL CENTRO Fcch|: 121022026

lnlclo Obre: l0/03,/2026

Fln Obra: 07/06r'2026

DOCUMENTO

-EI!il 
@ Ttr@ TE@ EME IE]ilEil E

I
IEI{ORES, PRUEBAS, D€SPERDICIOS,

TERRAMIENTAS. I¡ANO D€ OSRA Y ACARREO O€

¡|ATERÁnS Ar Stllo 0E SU CON-OCACToI{."

lt{sf HtoRAuuc fofaL sT^LlctolrEs }DRAULE §

lNsT €LECÍFÚC,' lt{Sf LACIOIES ELECTRICAS

30 SALIDA PARA APAGADOR SENCIIO CON

IUBERIA CONDUÍT OE PVC S'PESAOO, INCLI,IYE

CODOS. COPLES, COI.{ECIORES, MAIERIAI.-ES

DE FTJACTON CONEXTóa{ y ttANO DE OARA.(SOLO

ouclERlA)

31 SUMINISÍRO. INSTAIACIÓN YCONEXIÓN OE

LUMINARIA LEO OO X60 DE ¡IO W MARCA

TECNOLIE /t0 P NLED6SMVS O SllllIAR. LUZ

FRIA INCLUYE: CONEXIÓN, trANO DE OARA.

HERRAMIENTA ESPECIALIZADA. LI'PIEZA,

MAIERIALES DE FIJACIÓN Y AISLAMIENTO, Y

TOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECfA

EJECUCóN

IN§T ELECfRIC' TOTAL B{STALACIOIIES ELECIRICAS

UEBLES O gAl ÍúUEALES D€ BAftOS y ACCESORTOS

32 SUMINISTRO E INSTAIACIONDE MINGIfORIOS

MOOELO MG MOJAVE MARCAR HEI-VEX INCLLryE

CONEXIONES. MAfERIALES OE FIüCION, MANO

DE OBRA, HERRAMIENfA. EOUIPO DE

SEGURIDAD, TODO LO NECESARIO PARA LA

CORRECTA EJECLC¡ON OET TRAAAJO.

33 SUMTNTSÍRO € INST LAC|OI| OE COLADERA

REOONOA OE LAfON CROMADA CON REJILIA DE

ACÉRO INOXIDABLE Z MCA COFLEXCON

CONEXIÓN PARA ÍUBO OE ?', INCLUYE

MAf ERIALES, RESAOUES, CONEXIONES, MANO

OE OBRA Y HERRAMIENfA.

34 SUMINISTRO E INSTALACION OEWC MARCA

HELVEX PARA FLUXOUETRO ELONGADA

MODELO TzF NAOIT I . TNCIUYE: MAIERTALES

OE FIJACION , MANO DE OBRA, HERRAMIEMTA,

EOUIPO DE SEGURIOAO, ÍODO LONECESARIO

PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS

TRABAJOS

35 SUMINISTRO E INSfALACION OE VALVULA OE

PUSH DE &iJA PRESION PARA MINGIfORIO,

INCLUYE: CONECCIOi¡ES, MATERIALES, MANO DE

OARA. HERRAMIENTA. EOUIPO DE SEGURIOAD,

IOOO LO NECESARIO PARA LA CORRECIA

EJECUCION DE LOS TRABAJOS,

36 SUMTNSTROY COTOCACTÓN OE FLUXOMETRO DE

¡a7,62a.f8

¡2,953.10

{.30%

0.30%SAL

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

2.0000 $1,476.55

4.0000 12,880.97 $10.723.88 1.r0%

¡13,676.98

t48,791 60

1.11%

5 02%5.0000 s0.758.32

4.0000 lr.026.54

9.0000 s7.107 u

5.0000 t6,025 76

9.0000 s10.884 75

3,1.106.16 OA2%

f63.966.06 6.58%

$30.128 80 3 10%

REPRESENTANTE LEGAT Z WARIO

397.962.75 r0 070Á

28

29

30



CONSTRUCTORA LAPRIDA S. DE R. L DE C.V.I r

Clienre: CENTRO UN¡VERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS

Concurlo r{o. CONC-OO1-OBR-CUCEI-2026

Obi.: REMODELACIÓN DE SANITARIOS A, ALATORRE. MÓDULO
UNIVERSIfARIO DE CIENCIAS EXACÍAS E INGENIERIAS,

Luger: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS. Guadalaiara, Jalisco

LRPRIDR

Dúreclóñ: S0 dias nálureles
"O" DEL CENTRO Fechát 1210212026

lnlclo Obr.: 10/03/2026

Fln Obr¡: 0706/2026
DOCUMENTO

ARf 45 A.lX RLOPySRM

Págind 7 óe 7

PRESUPUESTO DE OBRA

cód rf],ÍÍ]r rF.|.fltfl?I l:rl]iffi f Er Jl;l'"
¡

INCLUYE MATERIAL, ACCESORIOS DE

CONEXIÓN, PRUEAAS. MATERIALES MENORES.

ACARREOS OENfRO YFUERA DE LA OBRA

LIMPIEZA, HERRAMIENTA Y MANO OE OBRA

37 SUMINISTRO E INSTALACION DE MOI¡OMANDO

PARA LAVABO OE aAÑO LLAVE NIAGARA ALfA

CROIIO PULIDO. INCLLIIE: CONEXIONES.

MANGUERAS. LLAVES ANGI,'LARES,

CONECTORES, MA]ERIALES DE FIJACION, MANO

OE OBRA. HERRAMIENTA. EOUIPO OE

SEGUR¡DAO. TOOO LO IECES RIO PAf¿A l-^

CORRECTA EJECUCION O€ LOS TRABAJOS

38 SUMINISIRO Y COLOCACIÓ''I DE PAPETERA

MARCA JOFET INCLLryE: ACCESORIOS DE

FI.JACIÓN MATERIALES MENORES MANO OE

OBRA Y HERRAMIENTAS,

39 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN OE JABONERA

UARCA JOFEL INCLUYET ACCESORIOS OE

FIJACIÓN. MAIERIALES MENORES. MANO DE

OBRA Y HERRAMI€NTAS

40 SUMINSITRO Y COLOCACIÓN DE fOALLA ROLLO

PALANCA MARCA JOFEL, INCLUYEj ACCESORIOS

DE FIJACóN, MA¡ERIALES MENORES, MANO OE

OBRA Y HERRAMIENfA

f{UEBLES D BAI IOfAL TUEBLES DE BAiOS Y ACCESORIOS

LI P|EZA lr¡lPrEZA

41 TIMPIEZA GENERAL OURANTE YAL FINAL DE LA

OBRA, INCLUYET ACARREOS. HERRAMIENTA Y

RETIRO OEL MATERIAL AL CENTRO OE ACOPIO

LITTPIEzA fOTALLI¡IPIEZA

PZA

PZA

PZA

PZA

l\t?

6.0000 $5.347.94

9.0000 §4.081.16

2.0000 $1,557.70

2.0000 i2.62r.63

30 0000 s75.04

s32.087.6a 3 30%

§36.730.14 3 78%

s3.115.40 0 32ó/,,

$5.243.26 0 54%

1322,132.11

t2,251.20

$2.251,20 0.23%

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO SIN IVA: $972,595.10
tvA 16.00% $.155,615.22
TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: $,t,,t2s,210.32
ruN MTLLON CTENTO VETNTTOCHO MtL DOSCTENTOS D|EZ PESOS 321100 M.N.-)

REPRESENfANTE LEGAL TONIO GOÑZALEZ WARIO

CONSTRUCTORA

33.12.4

0.23v.

31

32

33



DOCUMENTO 7

PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS

TRABAJOS

c0 N c-001 -0BR-cucÉt-2026

REMODELACIÓN DE SANITARIOS A. ALATORRE,
vóoulo o DEL cENTRo uNrvERSrrARro DE cTENCTAS

EXACTAS E INGENIERIAS

JUAN ANTONIO ONZALEZ WARIO

const r uct or o @ I o pr¡d o. com. mx

ó t¡ D t I condructora Laorida SRL de Cv
l RFCjCLA19r10¡O40
I Franz Sctxrbert 5496. La Estancia
l7aDooan.CP45030
I Teléfdno 33 2471 6054

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA LAPRIDA S.R.L. DE C.V.

34
35

36



D 1 Dia 2 a5 Día 6ET

CONSTRUCTORA LAPR]DAS. DE R. L DE C.V.

ctienr.: cENTRO UNTVERStfARtO OE CtENCTAS EXACTAS E tNGENtERiAS

concurso No: coNc-001-oBR-cucEt_2026 Fechf 12t02t2026

ObTA: REMODELACIÓN DE SANITARIOS A. ALÁTORRE, N¡ÓOULO'O' DEL CENfRO UNIVERS¡TARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIER|AS,

LRPR!DR
CONSTRUCTORA

Guadal , Jalisco
Luga¡: CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERiAS

Durac¡ón:

ln¡c¡o obra
F¡n obrar

90 dias ñalurales

10t03t2026

07t06t2026

PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS

ALBAÑILERIAS

ACABAOOS

INST

SANITARIAS

INST

HIDRAULICAS

INST

ELECTRICAS

MUEBLES O

BAÑOS Y AC

LIMPIEZA

¡NST HIDRAULICAS

INST ELECTR¡CAS

MUESLESDBAÑOSYAC

LIMPIEZA

ALBAÑILERIAS

ACABAOOS

INST SANITARIAS

§2,020.59

s2,020.59

$2,020.59

t2,020.s9
$2,020.59

$2,020.59

$2,020.59

$2,020.59

$2,020.59

$2,020.59
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN ANTONIO GONZALEZ WARIO

$2,020.59

s2,020.59

PARTIDA O¡a 4

Monto esta hoia:
Acumulado:

37

38

39



§2,020.59

t2,020.59
s2,020.59

52,020.59

s2,020.59

§2,020.s9

$2,020.59

t2,020.59
t2,020.59
§2,020.s9

s2,020.59

$2,020.59

$2,020.59

t2,020.59
¡2,020.59

$2,020.59

$2,020.59

§2,020.59

IJ¡A 1O 11 ura 2 u€ 13)la 7 I ura I u¡a 14 D¡á 15 D¡a 16 uta 1l DIA 1E oia 191Eia-

32.020.5ei

$2,020.591

s2,o2o.sel §2,020.5s1 $2.o2o.sel
sz,ozo.ssl sz,ozo.ssl rz,ozo.ssl

40

41
42



-W-WI/I¡@TruTTE@T@IryTryT¡ETTUI@

¡2,o2o.ssl §2.020.5e1 ¡2,o2o.ssl $2,o2o.sel $2,o2o.sel ¡2,020.5s1 $2,020.5s1

sz,ozo.ssl sz,ozo.sei oz,ozo.ssl sz,ozo.sel sz,ozo.ssl sz,ozo.ssl rz,ozo.ssj

43

44
45



I¡EI¡II!¡EET¡Ú]ilI!¡TTTT@E@I¡ilLT@I!@I@IruTIEE

s4,t5.94

§415.94

l¡l'15.94
S415.9¡l

$4r5.94
$4t5.S4

$,r15.34

$4'15.94

$1r 5.e41

s415.s41

§415.94
§415.94

§415.94

$415.94

§25.30

§25.30

$415.94

s415.94

$i¡'ts.94
3415.94

¡415.9¡l
$41s.9,1

s2,o23.44

$2,023.,&r

$,Í5.94
s4'15_94

46
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48



S¡lf 5.94

s415.94

§4'15.94

§41s.94

§415.94

§415.94

S¡115.9¡l

5,í5.9,¡
$¡l'15.94

$,r15.94

§415.94

§¡41s.94

5415.94

$415.9¡l

§4r5.94
$415.94

5415.94

$415.94

l¡t1¡1.73

¡4t4.73
s415.94

$415.9¡r

I

¡1r5.91l
¡4r 5.e11

¡115.r11
$rs.s1l

49

50
51



$30,815.41

S30,815.,úl

333,307.00

$33.307.00
§33,307.00

§33,307.00

¡33,307.00

t33,307.00
§30,815.41

§30,815.41

$30,815.41

$30,815.,1f

¡30,Er5.4r
¡30,8r5.41

536,48r.88

¡36,,181.88

$35,481.8E

$36.48r.88

s36,481.88

t36,481.8E
¡30,E15.41

530,E15.41

s33,3o7.OOl

¡33,307.001

s36,asr.88l
¡36¡Er.sEl

52

53
54



s31,610.07

¡31,610.07

$31,6 t0.07
s31,6't0.07

§3'1,610.07

131,610.07

s31,610.07
$31,610.07

s3't,510.07

§31,610.07

I

¡31,611.051

$31,611.051
i

$2E,435.27

s2a,$5.27
$36,487.41

536,¡a87.41

$5,691.77

$5,691.77

§5,691.77

$5,691.77

§30,,r70.36

$30,470.36

¡25,943.60

s25,943.60
$36,481.88

s36,481.8E

I Dla 77 I Dia 78 
|

j-ia 8-o---roE-T-l

55
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Dir Ss I Dia 86 I o¡8 87 | Dla 88 | Dla 89 I D¡a 90 I Total I

§25,943.60, S25,943.601 ¡25,913.601 $25,s54.501

525,e43.60 $25,s43.601 S25,913.60i $25,954.50i

.l
ol
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59
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Constructora Laorida SRL de CV
RFC: CLA 19110¡ O¿0
Franz Schubert 5496, La Estancia
Zaeooan. C P 45030
Telefdno 33 2471 605¿

PRESTADORES DE SERVICIO ESPEC¡ALIZADO

No. DE CONCURSO: CONC-001-OBR-CUCE|-2O26

OBRA: REMODETACIóN DE SANITARIOS A. ALATORRE, MóDULO O DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE

CIENCIAS EXACTAS E INGENIERÍAS.

NOMBRE CURP RFC NSS SD

5239.31

2 s239.31

Guadalajara, Jal. 10 de marzo del 2026

ATENTAMENTE

CONSTRUCIORA LAPRIDA 5. DE R.L. DE C.V.

SR. JUAN ANTONIO GONáLEZ WARIO
REPRESENTANTE LEGAL

constructoro@loor c

r--tI\-

CONSTRUCTORA

61 62 63 64

65

66



Fundamentación de la versión pública 
 
1 eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estados de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM), Artículo 3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1, punto 1 de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a 
datos personales. 
 
2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 65, 66 eliminada una firma con fundamento en el artículo 
21.1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 
personales. 
 
3 eliminado un código de barras bidimensional con fundamento en el artículo 21.1, fracción 
I de la LTAIPEJM, artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 
 
61, 62, 63 eliminada una columna con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en 
virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 
 
64 eliminada una columna con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, 
punto 5 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de 
información confidencial concerniente a datos personales. 




